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y lo demiis que estime pcrtflítntc. 
»DiOs guarde a V. muchos años. 
itV'ctfez Rubio a primero de Agosto 

de mil novecicBtos diez y seis. 

Do(;tore.s: líainiel Murtím"/ Osirlón d<; la 
Serna, Fernando Guirao AlcÁzar; Licencia
dos: Ambrosio Ballesta LÓ¡K3/., ]''r8ncisco Fer-
nánde'/. López, A.)nbrosío Bles» Fornándé/, 
Diego M." liópe/ del A.rcnal, Fernando Cmi-
rao Rubio, Francisco Redondo BaUx)». Sarcos 
Cano Carrión, Juan Diego Pérez Serralwna, 
José Manuel Porez Scrraboiia, Luis de Galin 
soga j de la Serna, Juan Rubio Jjópez, FRUI-

cisco Serrnbona Fernández, Luis García A.!»», 
<lía, Juau Cuesta Gómez, Salvador Llamas 
Miras, Marcos Egea Sánchez, Antonio Ĵ ópez 
Ruiz, Diego Pérez Suárez; Procuradores: 
Francisco Martínez Vélez, Antonio Sánchez 
Maestre .v Miguel Povedano \' Garés.» 

se hace constar y acuerda por 
unanimidad: 

'Navarro, Ji 
ue D. Manuel de la Plaza y 

Juez de primera Instancia e 
Instrucción de este partido, es la más 
completa garantía que a los pueblos 
puede ofrecerse para la buena admi
nistración de justicia, y que por sus ex
cepcionales condiciones debe conside
rarse como uno de los más preciados 
elementos de honra del cuerpo de la ju
dicatura española. 

2.* Protestar enérgicamente, que 
contra tan intachable funcionario se 
haya dirigido una calumnia alusiva al 
ejercicio de sus funciones, que aunque 
en nada empaña sû  honorable nom
bre, significa por lo manos, falta del 
grtn respeto que merece d que, como 
dicho Sr. Juez, todo lo pospone y sa
crifica al mejor cumplimiento del de-

3. .,Un voto de gracias a todos los 
<}ue ya han formulado sus protestas, o 
las produzcan en cualquier forma en lo 
sucesivo, por el espíritu de justicia que 
esa actitud representa y qu? ratifica la 
honradez de los habitantes (¿e^ste par
tido judicial. 

/¿^-A^ Que el desagravio se, haga e.x-
\ tensivo al ejemplar sacerdote.D. Fran

cisco Ortiz Pérez, en la .parte que,a éi 
pueda aludir ei citado escrito anónimo, 
de cuyo Sr. en mérito a sus condicio
nes personales, sólo es necesario recor
dar, que recientemente, la Real Acade
mia Española de la Lengua, otorgó un 
premio a ?u virtud, jf^ 

5.° Que hal^ |B|^ tenido el hecho 
4Je referencia 9 B publicidad, se dé 
traslado de este acuerdo a los Ayunta
mientos y juzgados municipales de este 
Partido, como asimismo se dé cono-

<imiento a Jos superiores gerárquicbs 
del referido funcionario, remitiéndose 
también a éste y al Sr. Ortiz Pérez, 
certificación en que conste lo acordado, 

b." Que las solicitades y comunica
ciones a que se alude en la cabeza de 
«ste acuerdOj queden unidas al presen
te libro capitular.» 

O T R A 

IVCl x>x*ol;ei9tci. 
Tan enérgica y viril como sincera y 

airada es mi protesta contri el autor o 
autores del despreciable anónimo que, 

candida y ridiculamente pretende man
cillar la inmaculada honradez de nues
tro, por todos conceptos, dignísimo 
Juez de i. ' Instancia, Ü. Manlíel de la 
Plaza. Y no es mi protesta a niótio de 
desagravio, que no lo necesita quien, 
como e! Sr. de la Plaza, está escudado 
con la doble coraza déla honra'dez-yla 
justicia acrisoladas y reconocidas por 
todos, sin distinción, virtudes en él tan 
notoriamente sobresalientes que si hu
biera necesidad de personificar las ideas 
abstractas de la justicia y la honradez, 
unánimemente, tomariamos por mode
lo al Sr. de ia Plaza para que la honra
dez y la justicia resultaran laureadas. 

Es mi protesta por Ja mancha, el 
deshonor, que la insensatez arroja sobre 
un pueblo noble con esa inmunda baba 
de can hidrófobo, con ese asqueroso 
esputo de sierpe venenosa que se llama 
anónimo, vil y cobarde arma que no 
tiene ni poder ofensivo, y mucho me
nos localmente, donde algunos seres 
desgraciados han desacreditado el anó
nimo calumnioso a fuerza de prodigar
lo contra las personas más decentes. 

J. Ramos 
Maestro Nacional 

O T R A 

María 6 de agostó de 1916 

Sr. Director de EL DISTRITO 

Muy Sfi Nuestro: Seguramente que 
todos loé pueblos que integran el parti
do Judicial dé Vetéz-Rut)io.\al teñe*, 
conotimiento de ciertos hechos quB. 
hoy son del dominio públióo, con los 
que se ha pretendido cuando no otra 
cosa, por lo menos molestar y herir la 
honorabilidad y delicadeza profesional y 
particular de D. Manuel de la Plaza, 
JtKZ de primera instancia e instrucción 
de este partido, y personas a el muy 
afectas y dignas del mayor respeto, 
seguramente decimos, habrán protes
tado contra la mentira de un escritor 
y la infamia de un autor que ocultando 
su nombre, revelan lo cobarde e indig
no de su proceder. 

Esta protesta que quiz.as se haya exte
riorizado en algún pueblo por otros 
medios, está en nuestro animo iniciarla 
o secuíidarla espontáneamente y al 
efecto, conociendo la aptitud franca y 
dfefcidida de el periódico que V. tan 
dignamente dirige, dispuesto siempre 
a defender personas e intereses en btéR 
de la justicia, como suscritores los más 
y conio vecinos todos del pueblo de 
María, le rogamos de acogida en EL 
DISTRITO a esta nuestra prote.sta colec
tiva y cQgjMo al testimoniar a D. Ma
nuel d e ^ P i z a , nuestro respeto, sumi
sión y af^B|^uedamos con V. uníi vez. 
más agracBBBOs por sus bondades y d«<-
ferencias repitiéndonos affos. SS. SS. 
q. b. s. m. 

José T. Motos.—Herminio Motos.—Juan P. 
Pérez Motos.—Julián G&rriguez.—Santiago 
Motos.-—Miguel Martiuex Jiménez.—Joaquín 
Motos.-Tomás Aliaga.—Arturo Mateos.— 
Blls#o Bá»6h.02.--rLe8n(Jro Gacrigviez.—Pedro 
1|. Ruiz.—Rafael Lara Cátala.—Juan Aliaga. 
—Juan Aliaga Navarro.—Antonio Gallardo. 

- Jos» Fernández.—José Botín.—Juan Anto
nio Diaz.—Luis Botía Motos.—Santiago Na
varro.—Gregorio Gómez..—Pedro J, Serjkuo. 
—Francisco Alcaiua.—José I^arrosa.—Fran
cisco Sánchez.—Luis Aliaga.—Francisco Gó
mez López.—Juan .\larcón.—Jo.s'é M.* (iarri-
guez.—Tomás Motos.—Luis Navarro.—Ama 
dor Gallardo.—Pedro Daniel Gallardo.- Juan 

«\4iaga, - .̂Pedro .luliáu Serrano.—Miguel Mar
tínez.—Alejandro Martínez.-Félix Merlos.— 
.íose García de Mesa.—Manuel Mateos.—Emi
lio .Vlcayna.—Andrés Serrano.—Julián SX-
cayua Martínez.—Daniel Porez. —Pedro J. 
.Vrrcs.—-Gonzalo Martínez.- -José M.' Martí
nez.—Pedro Serrano Díaz.—.iLlejandro Sán
chez.—FraticLsco Martin.—José M." .Vllágá 
Mateos.- -Juan Sánchez.—José Yáñez.—Pedro 
Jiménez.—Pedro Arres.—Primitivo Serrano. 
—Miguel Alcayna Martínez.—José .'-'errano.--
Pedro Pérez.—Adolfo Moya.—Fernanbo Polo 
Asi.—Pedro Ballesteros,—Juan D. Martínez, 
liafael Mateos.—Alfonso Navarro,—Antonio 
.•Vrjona.—Luis Navarro Motos.—Juan Botía.— 
Afanarlo Martínez.—Juan Eta, Gómez.—Pe
dro F, Belmonte.—Federico Toi'recillas.— 
Adelaido Gómez,—Bautista Torrecillas.-
Eulogio Torrecillas.—Pedro Gómez.—Ciríaco 
Martínez.—Miguel Aliaga.—José M. Robles. 
—Pedro Viudas Merlos.—Pedro Olmedo.— 
Francisco Serrano.—Pedro Alcayna.—Fran
cisco Ruiz. —Andrés Martínez. — Auserrao 
Marz. Juan.—Pedro Jo.sé Gómez.—José Mar
tínez.—Serafín liena.—Antonio Rus.—Juan 
P. Cerezuela.—José Martínez.—Juan P, Mar 
tínez.—Antonio Motos Benaljento.—Pedro M. 
(jallardo.—Domingo Ruiz.—Eusebio Cere
zuela.—Pedro José Serrano.—Domingo Se
rrano.—José Aliaga.—Juan José Lajara.— 
Leandro Mateos.—Pedro M.' Matirrana.— 
Juan J. Martínez.—Fortunato Serrano.—José 
Serrano.-Amadeo Martínez.-Juan Mat^o.s, 
José Motqs. . {Se co/itimtará) 

Cuestión de interés 
I I 

Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. Presidente de su Junta de Bene
ficencia. 

Don José Morales Sánchez, don An
drés y don Francisco Fernández López, 
naturales y vecinos d" esta villa, los 
do,s primeros propietario.s y Abogado 
el último, mayores de edad, casados, 
provistos de sus correspondientes cé
dulas personales del año corriente. Pa
tronos del Colegio de Sin José, ante 
V. S. respetuosamente exponen: Que 
con fecha trece del mes actual les fue a 
cada uno entregada una copia de la de
nuncia que ha presentado ante su auto
ridad el vecino dé esta villa don Diego 
Andreo López, y parece que se nos ha 
concedido el término de quince días a 
fin de oírnos en el expediente que se 
habrá formado; cuya denuncia es refe
rente a la supuesta ilegitimidad con que 
ostentamos los referidos cargos de Pa
tronos, con preterición de los llama
dos por el fundador. Por este escrito 
evacuamos esa audiencia, esperando dé 
la rectitud de V, S., en mérito a los ra
zonamientos (Jue vamos a consignar, 
que haga las declaraciones que al final 
suplicaremos. 

Es evidente lo improcedente de esa 
denuncia por persona que no alega de
recho alguno a las plazas de Patronos 
de que se trata. Hay establecida una 
acción popularen la vigente Instruc

ción, para el ejercicio del Protectorado 
del Gobierno én la Beneficencia parti
cular, de catorce de marzo de mil ocho 
cientos noventa y nueve, en el número 
primero de su artículo setenta y siete, 
pero esa acción sólo se contrae a los 
bienes que puedan ser objeto de inves
tigación, no a ningún otro particular, y 
menos a! que es objeto especial de la 
denuncia, pues el que la produce sólo 
resulta uji defensor oficioso de aquellas 
personas, que tal vez disientan por 
completo de sus erróneos juitios, o 
que quizás, aunque tuvieran los dere
chos <|ue el recurrente les atribuye, no 
quieran o no deban reclamarlos, y esa 
oficiosidad, inspirada por ios 4ÜC, por 
temperamento, no pueden ver con cal
ma la marcha regular y honrada de la 
institución de que se trata, que no está 
tampoco reconocida para este caso en 
ningún precepto legal, no dudamos que 
se verá rechazada por absurda e imper
tinente. Vengan los supuestos preteri
dos, ejerciten sus derechos donde y 
como corresponda y entonces será caso 
de discutir con ellos sobre el mejor a 
poseer la» plazas de Patronos del Cole
gio de San José. 

Por otra parte, el artículo treinta y 
seis del indicado Reglamento enumera 
los casos concretos en que los represen
tantes de fundaciones particulares, co
mo es la de que aquí se trata, según el 
artículo cuarto del Real decreto de ca
torce de rñarzo de mil o:hocientos no
venta y hueve, podf-lñ ser siisperididok 
o destituidos, y entré esos caisos ríb hay-
uno tan solo que ni siquiera pueda re 
lacionarse con el que es objeto de la 
denuncia, y como el expediente qu» 
por exigencias de la ley ha de instruirse 
para el efecto de la suspensión^ desti
tución, ha de contener cualquiera ¿fe 
las causas que dicho articulo treinta y 
seis señala, según precepto terminante 
del treinta y siete, es indudable que, no 
constando, el expediente carece de fun
damento y debe sobreseerse en el esta
do en que se encuentre. 

A más, la incompetencia del Protec
torado para resolver en el caso que nos 
ocupa, no es menos indudable. 

El Colegio de San José de esta villa^ 
reviste un carácter esclusivamente fa
miliar, por cuanto su fundador llama 
para el desempeño de los cargos de 
Patronos a parientes de personas que 
señaló ¿orno tronco, aunque faculte a 
su Junta para, en casos señalados o im
previstos, hacer la designación de esas 
personas, y también porque señala de 
quienes han de proceder los que ven
gan a ocupar las plazas de alumnos in -
temos que han de recibir en dicho Co
legió alimentación, Vestido, educación, 
etc. 

Siendo esto así, la aplicación a este 
caso del articulo cuarto del repetido 
Reglamento, es de una pertinencia in
cuestionable, y con>o este artículo dis
pone que en las fundaciones que ten
gan un carácter familiar, el Prótetora-
do respetará la competencia d i los. 
Tribunales de justicia, motivo ciato es 
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